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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Primera Sesión-(Conchrye-2) 

Con respecto al Arto. 13, envuelve un 
asunto muy delicado. Y entre otras cosas 
noto una muy importante. El que se va a 
armar de fé pública a una certificación emi
tida por un empleado del Banco y ésto es 
tan delicado que debemos meditarlo bien. 
Bien conücemos las declaraciones recientes 
del Gerente de dicho Bsnco y de otras per
sonas y los hechos penosos que se han su· 
cedido que no necesito relatarlos y cuando 
ésto sucede poniendo desconfianza vamos 
nosotros a hacer lo contrario dando dicha fé 
pública para casos especiales? Esto es ile
gal y además inmoral. 

Senador Sacasa: En relación a las obser· 
vaciones que ha hecho el Honorable Sena
dor Astacio, me agradaria que él se sirvie· 
ra aclarar si las ha hecho como una pugna 
o tema general adaptado por el proyecto de 

reformas convenientes, porque yo creo que 
también casi la premura del tiempo no nos 
permite cambiar los planes que hay allf. 
Tratemos de aprobarlo en lo general. 

Senador Presidente: Recogiendo algunas 
ideas expresadas por el Senador Astacio, 
me pareció que decia que en realidad de· 
btamos nosotros aprobar ya en lo gener!ll el 
proyecto porque el asunto es de suma im· 
portancia. Yo tengo otra opinión al res· 
pecto: el asunto es muy ii:nportante y deb~· 
mos ir de carrera, cualqmera que sea la si
tuación. Con este. asunto nosotros debe
mos ir con mucho cuidado, estudiando dete
nidamente cada uno de estos puntos, de ma· 
nera que podamos dejar esta ley lo mtis 
perfecta posible. Por éso yo voy a propo· 
ner al Senador Astacio y a todos los demtie 
Senadores, que concurran esta tarde a las 
tres y media, para que extra-Cámara ~m
biemos de impresiones. Una vez termina
do ésto, vendremos aqui a proponer las re
formas a la Cámar'a del Senado, para evitar 
demora con los discursos. Y o espero, pues, 
que puedan concurrir a las tres y media de 
la tarde, porque se ha invitado también al 
Registrador Público del Departamento y 
elementos de' la Escuela de Abogados Y 
mafiana ·en lo particular, podemos presen
tar las modificaciones que 1 nosotros acorde
mos esta tarde, pero ahora os propongo que 
la aprobeis en lo general y maflana en lo 
particular. 

Sufientemente discutido en lo general, se 
aprobó. 

49-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandm,al, 
Presidente. 

José Solorzano Díaz, Arnoldo Alemán, 
ler, Srio. 29. Srlo. 

PODER EJECUTIVO 

AGRICULTURA Y TRABAJO 
la Cámara de Diputados; cualquier modifi- =--====-----=== ..... ===!i-=,..._= 
cación, que se haga en la discusión en lo 
particular, pero por el momento, estamos 
en la discusión en lo general, que se aprue
be o rechace en lo general. Si se acepta 
en lo general, pues debe ser aprobado, sin 
perjuicio de que después se hagan las ob· 
ser.vaciones del caso. 
\ S~nador Astacio: Al tratarse en lo ge· 
neral el proyecto, los que tienen mejor co
nocimiento de estas cosas, pueden hacer las 

TESTIMONIO 

Número ciento cinco.-Constitución de. la 
Cooperativa de Panaderos, Sociedad Anóni· 
ma ele Importnción, Consumo, Ahorro y 

Distribución de León. En la ciudad de 
León, a las diez de la maflana del nueve de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Arate mt, Ramiro Enrique Ortiz 
Núnez, Abogado y Notario Público de la 
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l~"< ... ;1 República de Nicaragua, con domicilio y ofi-·.• ·Z cina abierta en la ciudad de Managua y de · tránsito en esta ciudad, y ante los testigos 
idóneos, de mi conocimiento personal que a 
la conclusión nominaré, comparecen accionando en su propio nombre y representa
ción los senores José Zelaya, casado, Rafael Urroz, casado, Ramona Medina, soltera, 
Julio Salinas, casado, Francisco A. Pérez, casado, Félix Mendieta, soltero, Miguel C. 
Pérez, casado, Chepita Castillo, soltera, 
R'tfaela Montano, soltera, Gabriel Salaman
ca, viudo, Soledad de Barreto, casada, Ci
riaca Hernández, soltera, Catalina de Garcft¡, casada, Adán Zapata: casado, Félix S. L6pez, soltero, Julio Ramirez, casado, Alberto Martínez, casado, Manuel J. Gon· zález, casado, Fabián Aragón, casado, Ma· 
ria Jesús Sandino, casada, Carmen Castillo, 
soltera, Maria de Guido, casada, Elisa de 
Canales, casada, Eduardo Salgado, casado, 
Luisa N. Dávila, viuda, Anita de E>arce, ca'.'!ada, Luis Soto, casado, Elida viuda de 
Mayorga, viuda y Olivia Montano V. de Juárez, viuda, tod9s mayores de veintiún años de edad, panaderos, de este domicilio, 
de mi conocimiento personal, de lo cual doy fé, asi como de que, a mi juicio, tienen la capacidad legal necesaria para obligarse y 
contratar y de que dijeron: que son elabo
radores de pan y de otros productos hechos de harina y que han convenido en organizar 
como en efecto organizan, una Sociedad Cooperativa en la forma Anónima, d' acuerdo con el Código de Comercio vigente que, al efecto, por la presente escritura pública la 
constituyen y organizan sobre las bases, 
pactos y estipulaciones contenidas en las 
cláusulas siguientes: 

PRIMERO: 
Denominación, domicilio y objeto de la 

Soc'iedaa 
La Sociedad se denominará •Cooperativa de Panaderos, Sociedad Anónima de Im

portación, Consumo, Ahorro y:Distribuci6n•, 
tendrá su domicilio en esta ciudad de León y podrá establecer Sucursales en cualquier 
parte del territorio de la República de Nicaragua, de acuerdo con sus propios inte
reses y mediante acuerdo de la Junta Di 
rectiva. 

a) - La compra en el extranjero de las 
materias primas indispensables para su~ 
industrias o importación al pais de las mis
mas para el exclusivo consumo de los aso· ciados en la proporción diaria que fije la Junta de distribución; 

b)- La compra en el pais de cantidades mayores de todo género de combustibles 
necesarios para sus industrias que se almacenarán en el Almacén de la Cooperativa, 
asf como también medicinas de toda clase; 
de articulos necesarios para el conford y 
progreso de los talleres de todos y cada uno de los socios; 
. c) La producción y distribución del pan 

y de todos los derivados de la harina o que se trabajen en el horno, es decir en panaderias, así como tambien de artículos necP
sarios para el consumo de los socios y de 
sus familias hasta el segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad; 

d) Crear tiendas o puestos ambulantes para la venta de sus productos; 
e) El arrendamiento de casas · locales 

para la instalación de sus negocios u ofici· nas correspondientes; 
f)-Representar a sus asociados en Jo que 

concierna a sus intereses comunes, con amplios poderes para hacer gestiones ante las 
autoridades comunes administrativas o ju· diciales q cualquier otro orden; 

g)-Estimular el ahorro entre sus aso
ciados; este ahorro se invertirá en socorrer a los asociados en cualquier momento que 
las circunstancias lo reclamen, incluso. para habilitar económicamente préstamos sin interés de partidas de dineros o de artfculos necesarios; 

h) -Realizar cualquier negociación re· 
clamada por las necesidades de los socios; 

i -Conseguir créditos y organizar una 
cSección de Crédito• para proporcionar préstamos a sus socios con fines productivos. Todas las operaciones que constituyan al fin social se podrán realizar con <'Xtra11os, o fines de propaganda para aumE>n· 
tar el número de socios e industriales, las 
responsabilidades de la Sociedad son ilimi· 
tadas. Cada socio responde a las obliga
ciones de la Sociedad con el valor de sus 11cciones, pues ningún socio podrá• ser dueño de más de veinte acciones. 

Er fin principal y objeto primordial de SEGUNDO esta Sociedad es la de defensa econ6micll Del capital y las acciones. del gremio de panaderos a que pertenecen en su condición de patrones, el ahorro y el El capital social será ilimitado y estará apoyo colectivo a todos y cada uno de sus representado por acciones de aportación con miembros, como un medio para com1eguir valor de diez córdobas cada una y no más la superación cultural, moral y material de de doscientos córdobas cada socio en accio· Jos asociados obteniendo en común las ma· nes, por las ganancias que. se obtenjlan y teriae primas e implementos necesarios por los donativos que reciJ>a. para el desarrollo de sus respectivas indus· Al admitirse un nuevo socio pagará éste trias y cualquier otra clase necesaria para como los fundadores el valor total de una el desenvalvimiento de sus intereses parti- acción. · · culares obteniendo en comun bienes o heme- Estas accio'lPS serán nominativas y solo ficios de carácter indispensable. En con- podrtin transferirse previo acuerdo de la secuencia se ·dedicará a las operaciones 
1 
Junta General. · &iguientes: . • Las acciones sBr4n firmadas por el Presi· 
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dente, Tesorero y Secretario de la Junta 
Directiva y selladas con el sello de la So
ciedad. 

TERCERO 

De los socios 

La admisi6n, separación o exclusión de 
socios, solamente podrá .ser acordadada por 
la Junta General de Accionistas. Para la 
admisión de socios se requiere: 
a) -Que el solicitante sea nicaragüense o 

centro-americano y trabaje como em· 
presario de panaderia; 

b)-Que presente solicitud escrita. Se com
prometa a cumplir con las obligaciones 
que emanen de h1s autoridades de la 
Sociedad y someterse a las decisiones 
de la mworia; 

c)-Que preEente solicitud escrita apoyada 
y firmada por dos socios fundadores; 
si M pudiera firm:ir el peticionario lo 
hará otra persona en su nombre ha· 
ciendo constar estas circunstancias an
te los testigos; 

d)--Que acompañe a la correspondiente so· 
licitud el valor en moneda nacional de 
curso legal en la República, el valor 
total de la acción que solitare; 

e) ··Que sea aceptado por mayoria de votos 
por la Junta General de Accionistas; 

f)--Que en la solicitud exprese su consenti 
miento irrevocable de trabajar por el 
engrandecimiento de la Sociedad me· 
diante la práctica permanente de unfl 
disciplina que en alguna forma benefi· 
cie los intereses sagrados del pueblo. 
Los socios podrán ser excluidos de la 
Sociedad por acuerdo de la Junta Ge
neral de Accionistas en los siguientes 
casos: 

a)·· Cuando por su culpa, . negligencia, dolo 
o notoria incompetencia sufran grave 
perjuicio los bienes e intereses de la 
Sociedad o la ocasionen grave despres 
tigio a los intereses materiales o mora· 
les de la misma; 

b)--Cuando falten a las obligaciones con· 
traldai; con la Sociedad; 

c)·-La Junta General de AcCionistas podrá 
excluir al socio que a bien tenga por la 

. propia conveniencia de la Sociedad. 
Cuando la exclusión del socio no sea 
voluntaria no recibirá ninguna retribu 
ción de la Sociedad, más allá del valor 
de su acción, si no debiera a la Tesore· 
ria. Los socios podrán retirarse vo
luntariamente de la Sociedad y recia· 
mar el valor de su acción siempre que 
no tengan responsabilidad para con la 
Sociedad. La devolución del valor de la 
acción o cualquier valor o cantidad de 

dinero solo podrá hacerse al finalizar el 
ejercicio anual y en la fecha que fije la 
Junta General, fecha que no pasará de 
noventa días después de vencido el re· 
ferido ejercicio social anual, salvo que 
la Asamblea General disponga el rein· 
tegro anticipado. La separación volun· 

taria de un socio será admitida por la 
existencia de motivos justificados que 
excluyan toda mala fé, ánimo de per
judicar a la Sociedad, debiendo calificar 
la separación Ja Junta Directiva y san
cionar la Junta General de Accionistas. 
Esta separación le exime de las res pon· 
sabilidades sociales y el socio separado 
responde de ellas hasta un afto dei::pués, 
contado desde la separación o exclusión. 
Si en solicitud de separación el socio 
expresa su inconformidad con ciertas 
operaciones de la Sociedad, se le consi
derará libre de la responsabilidad en 
cuanto dichas operaciones. 
Son derechos y obligaciones de los so· 
cios: 

a)-Responder solo con su acción de apor· 
tación de todns las operaciones y com
promisos sociales anteriores a su admi-

J sión y las que se contraigan mientras 
forme parte de Ja Sociedad, hasta, por 
un año después"contado deRde el dia en 
que dejó de ser socio; 

b )- Contribuir a la formación del fondo de 
Reserva y de Asistencia y Provisión 
Social en la forma que dispone esta es-
critura y sus Estatutos: · 

c)- Cuidal' de los bienes de la Sociedad, 
procurando su conservación; 

d )-Ejecutar con la deb!da diligencia las 
comisiones que se le encomienden; 

e)-Cumplir las bases fundamentales de 
esta Sociedad y su Reglamento; 

f)- Asistir con puntualidad a sus Juntas 
Generales; 

g) - Elegir y ser electo. Cada socio tomará 
un solo voto; 

h)-Aceptar los cargos para que sea nom
brado; 

i)-Recibir la parte proporcional que le co
rresponde en los rendimientos {de cuen-

• ta) repartibles que se obtengan en cada 
ejercicio social; 

j)-Solicitar y obtener de la Junta Direc· 
tiva y de la Vigilancia toda clase de in
formaciones respecto a las actividades 
y operaciones de Ja Sociedad .Y exami
nar las cuentas cuando lo creyere con· 
veniente: 

k)-Para resolver loe conflictos que surgen 
entre los socios y la Sociedad podran 
nombrarse por la Junt!l Directiva. den
tro del régimen interior de la misma, 
comisiones accidentales o permanentes 
de conciliación y arbitraje, en 'la forma 
que dispongan las bases constitutivas. 
En caso de quiebra o incapacidad de
clarada de uo socio, sus herederos, a· 
creedores o representantes, tienen de
recho de recobrar la parte del capital 
que le corresponde en la Sociedad, pero 
cuando se trate de quiebra no se in
cluirán los rendimientos. En los casos 
de separación volun~aria o forzosa de 
un socio, la Sociedad no queda obligada 
a devolver rendimientos y el titulo de 
911 acci6o aerá incinerado por la Junta 
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Directiva y de Vigilancia, dejando acta 
de este hecho y dando cuenta del mis-
mo a la Junta General: · 

CUARTO 

Del Gobierno de la Sociedad 

El Gobierno de la Sociedad estará a cargo 
de los si~uientes organismos: 

a)-Junta General de Accionistas; 
b)-Junta Directiva; 
c)-Junta de Vigilancia. Habrá también 

un Gerente que tendrá a eu cargo la 
la parte ejecutoria de las operaciones 
sociales. 

La Junta General de Accionistas es la au
toridad suprema de la Sociedad. 

Sus acuerrlos y resoluciones son oblignto
rins pnrn todos los socios pre"1t>nles y au
sentes, sit>mpre que se hubieren tom11do en 
la forma estnblP<'idn pot esta eser itura y los 
estatutos que se emitan. 

Las Juntas Generalas serán ordinarias y 
extraordinarias. 

Las primeras tendrán lugar en los pri
me~os quince días de los meses de Enero y 
Juho de cada año; y las segundas, ;siempre 
que lo acuerde la Junta Directiva o cuando 
lo pidan por escrito, con expresión de obje
to Y .causa, quince accionistas por lo menos. 

Si la Junta Directiva se negace a hacer 
la convocatoria, en este caso lo hará la Jun
ta de Vigilancia y si ésta también rechazare, 
podrán firmar la convocatoria los quince ac· 
cíonistae que lo hubiesen solicitado. 

En estas Juntas Solamente podrán tra
tane los puntos que hayan sido objeto de 
la convocatoria, y ninguno otro más. 

La convocatoria para ambas· Juntas se 
hará con diez dias de anticipación, por lo 
menos, por medio del aviso que se publica
rá en algunos de los diarios de esta ciudad 
o en cualquier otro órgano de publicidad de 
gran circulación y también podrá hacerse 
la citación por correo o telégrafo. 

En todo caso siempre decidirá el voto de 
la mayorfa, en caso de empate el que pre· 
eide la sesión tendrá doble votó. 

Los socios ausentes po:lrán hacerse re
presentar por medio de su representante o 
por un compromiso debidamente autorizado 

En ningún caso podrá representar a má~ 
de un socio. 

Para la disolución, liquidación y cancela
ción de la Sociedad es necesario el voto u
nánime de los dos tercios del total de los 
miembros asistentes de la Sociedad y el 
proyecto de disolución debe ser trata'do en 
primero y segundo debate; de esta misma 
manera se tramitará cualquier proyecto 
tendiente a fusionar esta Sociedad con otra 
de la misma f ndole. 
. La Junta Directiva será el órgano ejecu

tivo de la Junta General de Accionistas, 
tendrá a su cargo la dirección y administra
ción de los negocios y operaciones de Ja 
Sociedad, representará a ésta en todo Jo re· 

lativo a su accción y estará integrada por 
cinco miembros electos por la Junta Gene
ral, por mayoria de votos, en la forma si
guiente: un Presidente, • un Vice-Presiden
te, un Tesorero, un Secretario y un Vocal .• 

Esta Junta ejercerá sus funciones por es
pacio de un año y sus miembros podrán ser 
reelectos, 

En caso de falta de alguno o algunos de 
sus miembro1:1, &e irán sustituyendo por su 
orden de elección. 

La Junta Directiva hará quórum con Ja 
presencia de tres de sus miembros. 

El representante de la Sociedad es el 
Presidente de la Junta Directiva, quien 
tendrá las facultades de un mandatario ge
neralísimo. La Junta de Vigilancia se com
pondrá de tres miembros. 

14~sta J nnta durará un afio en ejercicio y 
de~empi>l1a la~ funcirmes de vigilancia y 
supervisión 1le todas lns ::ictiviclades de la 
Sociedad y podra E'jercer el derecho de veto 
para el solo efecto de que la Junta Direc· 
tiva reconsidere alguna resolución que ha 
tomado. 

Las demás atribuciones de la Junta de 
Vigilancia se fijará en los Estatutos, su 
elección, actuación y reposición es la misma 
de la Junta· Directiva. • 

El Gerente de la Socie;Jad será nombrado 
por la Junta Directiva y au remuneración 
fijada por la Junta General de Accioniatas, 
siendo su periodo de un afio, pudiendo ser 
reelecto. 

QUINTO 

Delfondo de reserva y previsión social 

La Cooperativa mantendrá dos clases de 
reservas: 
a)- El fondo de reserva propiamente dicho 

que pertenece a la Socierlad, se for
mará con el diez por ciento (10%) de 
las utilidades que se obtengan en cada 
ejercicio anual hasta la realización de 
operaciones y negocios. 
Con este fondo se hará frente a las 
pérdidas extraordinarias o a reparar 
daños eventuales qu~ puedan ocurrir y 
que no alcancen a cubrir las necesida
des del afio; también con este dinero 
podrá fomentarse el mejoramiento de 
las respectivae industrias, importando 
una maquinaria moderna que imponga 
la técnica en la elaboración de la va
riedad de productos a que se dediquen 
los miembros de esta Sociedad. 
Dicho fondo será siempre de propiedad 
colectiva y se tratará de aumentarlo a 
todas veras mediante el esfuerzo cons-
ciente de todos. · 
El fondo de Asistencia y Previsión So
cial que se formará con el treinta ·por 
ciento (30%) se destinará a la protec
ción de los socios, asf como también 
para sufragar los gastos por indemni
zación en accidentes de trabajo, para 
auxilio de cesantla y cualquier otra de· 

~~ • .· .. ....., ·· .. · . 

www.enriquebolanos.org


... .-

..., -·· 
1 

r 
" 

LA OACETA-DIARIO OflCIAL 2621 

fenea del socio frente a los azares de 
la vida. 

Los obreros al servicio de esta Socie
dad, en los respectivos talleres, goza
rán también de loe beneficios similares 
mediante acuerdo de la Junta Direc: 
ti va. 

SEXTO 

Contabilidad 

La Sociedad llevará todos los libros que 
· sean necesarios, habida consideración de la 
naturaleza o indole de las operaciones a· que 
1e dedicarán. 

Las cuentas serán llevadas en libros ade
cuados de conformidad con lo que al res· 
pecto disponga el Código de Comercio vi
gente. 

Loe balances se harán anualmente el dia 
último de Diciembre, de acuerdo c~n las 
reglas de contabilidad, y serán presentadas 
para su examen X aprobación a la Junta 
Gen.eral de Accionistas, en su sesión .ordi
naria del mes de Enero siguiente. 

Además se publicará en el Diario Oficial 
«La Gacet&1, su estado de cuentas, tal co 
mo lo previene el Código de Comercio. 

(Continuará) 

SECCION _JUDICIAL 
REMATES 

N9 1490 
Olei maíia11a dieciocbo Dic.iembre próitimo su· 

bntarlise en este Juigado: un lote de terreno ccr· 
c•do alambre pú~s lu2ar Chapalf, jurisdicclln So· 
moto, cuarenticuatro y un cuarto hecUreas, limitan 
do: Norte, propiedad Pedro joaquln Rfos; Sur 
propiedades Luis Barrantes, Ramón Alfaro Victo; 
Beltnin¡ ·Oriente, propiedad Dr. juan Benito Bri
ccño; Occidentt, propiedades Marcellno Torres, 
jo&é Agustln Ocampos. 

Valorado en un mil do•cientos córdobas. 
V4nt~ voluntaria bienes menores Benigno, filo· 

mena, Adriana Zavala. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veintinueve de 

Noviembre de mil novecientos caarenticinco.- Eug. 
Guadra C.-S. Hcrnándcz, Srio., 

2846 3 1 

N9 1495 
'Once mañana doce Diciembre este añn, subasta 

ránse este juzgado fincas nlsllcas •El Carmtn•, 
como de cuatro manzanP.S y •San Pedro• como 
de dos manzanas, situadas ambas Saguatcpe, esta 
jurisdicción, cercadas y cultivadas; comprendida la 
primera estos linderos: Oriente, finca Oregorio 
Cerda; Poniente y Norte, finca juliana fapinosa de 
~lano; Sur, fin~a Sim1na DávHa y la segunda, li· 
matada aal: Oriente y Norte, finca juliana Espino 
11 de Solano; Poniente, finca R'min Cantillano; 
Sur, finca Arcadia Cantillano. 

Valoradas ambos cc,njuntos ciento cincuenta 
córdobas. 

Ejecución Celestino Oarcla y Alejandra Oucfa 
viuda de Cano contra Petronila Cantillano viuda 
de Oarcla, suma córdobas. 

Oyense posturas, base avalúo. 
Secretarla Juzgado Local Civil. 801co, veintinue

ve Noviembre, mil novttientos cuarenlicineo.-L11i1 
Sob.Uurro, Srio. 7845 3 1 

No 1487 
Diez y media la miñmá dieciocho Diciembre año 

corrierte, subastaráse públicamente m<'jor postor 
derechos hereditarios absolutos de Mula Auxilia
dora, Hamilton y José Peugnet K:rntl, en sucesión 
l_uis Deseado Peugnet por ejecudón Ernesto Ja· 
cinto Peugnet, p lr suma córdoba&. · 

B~se subasta: dos terceras partes de ocho mil 
córdcbas. 

Abrirase subasta una bora anticipadamente. 
Oycnse posturas legales. 
Jui~ado Primero Civil del Distrito. Mana2ua, 

treinta Noviembrr, mil novecientos cuare111idnco.
R11d. J\\oralea Onozco, Srio. 

2853 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 204 

Dc"fina Casco pide tltulo euplctorio predio ur
bano Achuapa, lindante: Oriente, R'·berta Martlnez; 
Ponientt, mediando camino, Rubén Santo; Norte, 
mediando calle, Eduarda Pfü; Sur, francisco 
Oonzález. 

Opónganse legalmentt'. 
tuzgado Civil Distrito. León, dieciséis julio, mil 

novecientos cuarcnticinco.- José J. Aráuz, Srio. 
1789 3 2 

, . · NQ 952 
jacinto Miranda Cortrz solicita titulo 1upletorio 

huerta 1ústic1 seis manzanas ubicada Noroeste ju· 
risdicción El Viejo, lindante: OdenlC', Asunción 
Mirand,, .lsab!I de Meza; Norte, camino, Ninfa 
Pahna; Poniente, Ninfa Palm1, aucesión Francisco 
Núüei; Sur, francisco Núllez. 

Op611g-anse legalmente. 
Juzgado Distrito Civil. Cbinandega, tres Octubre, 

mil noveríentos cuarenticlnco.-H. Montealegre, 5rio 
2381 3 2 

N9 59 
Ramón Tobl~! Ouíllén solicih lltulo supletorio 

~igmenle propiedad: ·Una casa y solar, la casa es 
de paredes de taqueul, de caMn de quince varas 
de frente y seis de anchn, con corredor, de una 
sola pieza, con veinte varas construidas con media· 
guas con cuatro pieus y el solu mide treinta varas 
de fondo por quince de ancho, cerrado con tapia
les de adobes, bajo ntos linderos: Nortt, solares 
de Rebeca Sosa y herederos de R•món Matute; 
Sur, plaza municipal, mediando calle; Oriente, casa 
y solar Ron Quillónez de fransel y Occidente, casa 
nacional. • 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
O.ido Juzgado Uoico Distrito por la ley. 
Ocotal, nueve Abril, mil novecientos cuarenta y 

cinco -Enmendsdo-varas-Valc.-Carlos Calderón. 
-J. Leonldas Ponce R., Srio. 

1668 3 2 

N9 510 
Juan Castillo, casado, agricultor y de este doml· 

cilio, solicita titulo supletorio so!ar urbano situado 
barrio Ap1mpoa1 de esta jurisdicción, estos linderos: 
Orientr, terreno de frutos Oonzále2; Poniente, tes· 
tam,ntarla de Char Bolafios; Norte, calle pública y 
Sur, terreno de Agustina Suazo. 

Et que se crea con derecho que se presente tér· 
mino le¡zal. 
juz~ado Local Civil. Potosi, veintitrés de Julio 

de mil novecientos cuaren~a y cinco.-Justino Jimé
nez.-Ante mí, Srio. lndalecio Mut!nez Cubillo. 

Es conforme. Potosi, veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y ci11co.-justino ·Jiménez.
Ante mi, Srio. lndatedo Martinez Cub'llo 

2009 3 2 

N9 511 
A¡¡,ustle Urtccbo, aoUcro, a¡ritultor t. de aste do· 
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micilio, solicita titulo supletorio, solar u1 b,no esta 
población, estos linderos: Oriente y Norte, terreno 
de José Arriola; Poniente y Sur, calle pública. 

El que se crea con derecho qu ~ se presente lér· 
mino ley. 

Juzgado Local Civil. Potosi, veinticinco de Julio 
de mil novecientos cuarenta y clnco.-Juslino Jimé 
ncz.-Ante mi, Sdo. lndatecio Martlnrz Cubillo. 

Es tMlforme. Potosi, vein•icinco de julio de 
mil noverientos cuarenta y cinco -Jus'ino jiménez. 
-Ante 1111, Srio. lndalecio Marllnez Cubillo 

2003 3 2 

NQ 509 
LA seftora Teresa Oómez, mayor y de esle domi· 

cilio, solicita lflulo supletorio solar urbano situado 
barrio Apompoa, esh jurisdicción, e5tos linderos: 
Oriente, calle pública; Poniente, terreno de lgnscio 
Bo!aft os; Norte, terreno de Josefina Téllez y Sur, 
terreno de Gregario Narváez. 

El que se erra con derecho que se presente tér-
mino ley. · 

Juzgado Local Civil. Potosi, veintitrés de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Justino Ji· 
ménez.-Ante mi, Srio. lndalecio Marllnez Cubillo 

Es conforme. Potosi, wintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Juslino Jiménez.
Ante mr, Srio lndaleclo Marllnez Cubillo. 

' 2010 3 2 

NQ 4210 
Pedro Mutlnez solicita titulo suplrtorlo finca 

rústica Macu~lizo, liruitada: Norte, Aquilino Bush· 
mante; Sur, Juan Vatladarf', Ventura Rodrfguez, 
Rofael Alvarenga; Orientr, Ramón Rodrlguer; O.:ci
dente, Rafael Alvarenga 

Valót"4l1 ochocientos córdobu. 
OposicionfS.- término leg111. 
Juz¡•do Unico D.strito. Ocohl, Miyo trcintluno, 

mil novecientos cuarenh y cinco.-D. P.llacios h.-
SJnlos R. Ponce, Srio. . 14'13 3 1 

NQ. 4211 
Balbino Vane~as, mayor, casado, agricultor, ve· 

tino jfcaro, solicita tltulo supletorio siguiente! pro 
piedades; a)-Un p:>trero cien manzanas, cultivado 
zacate guinea y jaragua, cercas alambre dividido 
dos departamentos, lindando: Norte, valle Susuca
yán; Sur, propiedades del dicentt'; Oriente, camino 
para el Horno y Occidente, camino La Jumuyca. 
Está situado valle Susucayán. b)-Plantro más o 
menos doce mil cafetos en et lugar llamado La 
Cruz, lindandc: Norte, predio Balbino Vanegu; 
Sur, camino que va de Jumuyca a las Mes9s; 
Orientr, camino del Horcón a las MeS3s y Occi 
dente, predio Balbino Vanegas, tiene veinte manza. 
nas de huatales anexos ubicados valle lu Me~as. 
c)-Otro planllo m:!s o menos doce mil cafetos en 
lugar llamado L11 Lima con huatales anexo~, lín· 
dando: Norte, propiedad Luisa Landero viutia de 
Hamos; Sur, tafetal llonorah Jiernández¡ Orient~. 
propiedad l.uciano Ouillt11 y Occidente, h-:rederos 
Honorato Hernández, ubicado valle del Buro. 

Quien créase con derecho opóngase ttrmino legal. 
Dado Juzgado U ,leo Distrito. Ocotal, dit>ciocbo 

Mayr, mil novecientos cuarenta y cinco -D. Pala· 
clos h.-J. Leonldas Ponce R., Srio. 

1442 J 1 

Nv 3868 
Pastora Lazo .:le Torres solicita Ululo supletorio 

una casz-medla y solar, ubicados cantón Calvario 
esta ciudaj y el solar mide diez y ocho varas de 
frente por cincuenta de fondo, lindante el conJunto: 
Oriente, doñ1 Rosa de Castelión; Occidente, solar 
de Samuel Mendoza, calle enmedio; Norte, predio 
dofla Rosa de C1stellón y Sur, predio Luda Mo'h 

fstfm1los doscientos córdobas. 
Quien teo¡a dere;;bo opón¡uc térmim> lc¡al. 

0Jdo Juzgado Local. Estell, tres de Mayo de 
mil nPvecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Gutié· 
rrrz.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su orighnl.-R. Arsenio Torres, 
Srio. · 1160 3 1 

N9 3869 
Melesio Cruz solicita tflulo supletorio predio ub'· 

cado sitio Santa Cruz, esta jurisdicciún, cercado 
p'fluele, alambre y madera. Mide aproximadamente 
cuatro m lllzanas, lindante: Orienlt, el de Reymun
do Cent!no; O:cidente, mediando cam'nn, el de 
Dionisia Cru1; Norte, mediando camino, el de Rey· 
mundo Centeno; Sur, el de Blasina López. 

Quien pretend~ oponerse, hágalo término leg~l. -
Esteli, treinta Abril, ntil novecientos cuuenta y 

cinco. Dos y media de la tarde.-R Arsenio 
r orres, Srio. 1159 3 l 

Nq 1097 
Leandra López Pérez solicita tftulo supletorio 

casa, solar sita C1lvario: Oriente, francis:o M llttz; 
Puniente, Fernando Corrales; Norte, Antonio -Ca· 
lera; Sur, Francisco Guzmán. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrih Muaya, Octubre 

veintidós, mil novecientos cuarenta y cinco.-Ro· 
berto E. Telkr, Srio. 

2507 3 t 

NQ 1483 
Faustino Altamirano unión herm¡nos Eduardo, 

Juan José, Francisco y Antonio, solicita ti uto eu· 
pletorio finca rústica trelnt1 y cinco manzanas sita 
Solentinamt, Isla Venada, lindandt: Norte, posesión 
Fernando Argüello, jo~, Julio y Oilberto Chava· 
rrfa; Sur V Oe.te, posesión fernando Argüello y 
AAa<:abco U¡ark; Oriente, el Oran Lago. 

Interesados opónganse lér•nino legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, once Novie1n· 

brr, mil no;·ecientos cuarenlicinco.-C. A bert. Jar-
qufn, Srio, 2828 3 1 

N9 337 
José león Provedor solicita titulo supletorio ur

bana ciudad, lindante: Oriente, p,ula Ambota, hoy 
Reyes G~mez; Ponienlt, Tiburclo s~tvador; Norte, 
calle, Cumen Miltez; Sur, Rafaela Rivas. 

fitimada doscientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local Civil. M;isaya, veinte y siete Abril, 

mil novecientos cuarenticinco -Carlos Martlnez L., 
1868 3 1 

NQ 3827 . 
Petrona Rocha d~ Paizano solicita lltulo supleto

rio dos fincas rústicas situadas falda oriental volcán 
Omctrpe, jurisdicción Alta Orada¡ un lote liene 
una manzana y el otro tierie manZAna y media de 
supe1 ficie; ambos cultivados en árb,,les dP, café co· 
secberos y linda un lote asf: Norte, oosesl~n Elías 
Paiiano; Sur, pos.síón Concepción Ruiz; Oriente, 
posesión Ar¡tonio Ruíz y Poniente, posesión J11· 
cinto Paiiano. El otro linda asf: Oriente y Norte, 
posesión jacinto Pdizano y Encarnación Flores; Po· 
niente, el mi~mo Jacinto Paizano y Sur, finca "fl 
Pacifico•. Con posesión personal, más de dos años. 
Los adquirió ambos inmuebles compra h'cha al 
s· ñor jacinto Paízano; quien no le otorgó ningún 
instrumento público por carecer de titulo anterior. 

Valorados en conjunto c1cnto sesenta córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase legalmente 

término de ley. · 
Juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, diez y 

nueve de Abril de mil novecientos cuHenta y cin· 
co.-Pernando Me,1a.-01briel Mt'jh, Srio. 

Es conforme con su origln1l.-Oabrlel Mejl1, Se· 
cretarlo del Juz&ado. 1117 3 1 
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DENUNCIO DE MINAS 
NQ 1078 

Seilor juez Civil del Distrito y de Minas del Oc· 
parlamento de León: Y"• Pedro Nnarrell', mayor 
de edad, casado, abc-gado y del domicilio de la ciu
dad de Managua, cnn todo respeto comparezco ante 
Ud. y rxpongo: Que en la jurisdicción del depar· 
lamento de León, en jurisdicción de la ciudad c'e 
León, en la reglón Noroeste del valle de Las Za· 
patas y en cerro conocido, he des•ubierto una vela 
mineral que produce oro y plata, veta que lleva 
rumbo i4e Sureste a NorC1este, con inclinación más 
o menos perpendicular. Por medio del presente 
escrito y a efecto de proteger y asegurar mis de· 
recho•, denuncio ante su.autoridad una prrtenencia 
no mayor de cinco hecláreas, localizada bajo Ir.a 
siguientes linderos: Norte, qurbrada Los Horno~; 
Sur, cerro Los Cobaditos; Poniente, llanos de fl 
Olole; Oriente, minas de la Empresa Mlnera de Ni· 
cangua. fata pertenencia la bautizo con el nom· 
bre de ªHalscy". fl terreno rnperficiario es comu
nero y pe1 tenecc a los señores Sacása, Ar2Qello, a 
la Empresa Minera de Nicaragua y a otro9. Acom· 
paño las muestras requeridas por la ley. Rcspetuo
s~mente pido a Ud. que mande a registrar e~tc de· 
nuncio en el Libro de Descubrimient09 del Juzga· 
do; que ordene 'u publicación en •La Gaceta•, 
(Diario Oficial) y que me extienda a su debido 
tiempo el tltu!o correspondiente. Comisiono para 
su presentación de este escrito al bachíller don Ro· 
drigo V. Tinoco. Stñalo para olr notificaciones la 
casa de habitación del seftor don Leopoldo Argüe-
1101 sita ·en la ciudad de León. Managua, siete de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
P. Navarrcte. Presentadc por el bachiller don Ro
drigo V. Tinoco, a las nueve y cuarto de la maña· 
na del dla veinte de Septiernbre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, junto con el poder y muestras a 
que !le rtfiere el escrito anterior.-'--Emilio Borgr. 
Juzgado Civil del D strito y de Minas. León, vein 
te de Septiembre de mil noveclentc s cuarenta y 
cinco. Ln nueve y media de la mañana Anótese 
la anterior dl!l!lmcia en el Oiarifl, reglstrcse en e· 
Libro de Descubrimientos y publiquese por carteles· 
en la forma y por el tiempo que mande la ley y 
custódien~e las murstras presentadas. Notiffquese. 
-Borgl!.-Narciso Mayorga Q., Srio. El anterior 
denuncio fu~ anolado con el Nt,) 105, f 1lio 45 del 
Tomo 111 del Oiario e inscrito hoy bajo el NQ 
448, folios 208 y 209 del Tomo 111 del Libro de 
D, s:ubrimientos dd Registro de Minas de esle o~ 
partamento. León, veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-line3do.:--y
Vr.le.-Enmendados.-li-q j-m-s-e-e - q - n 
-i-A-S-noco-o-m-D -Valen. - Lineados -
!148, folios.-Valen.-Narciso Mayorga Q .. Srio. 

2493 3 2 

que ha descubiulo la señorita Maria Clemencia Pa· 
tii'lo y plantel de la mina "El Limón•; Oriente, 
cerro •Pitahaya•; y Poniente, pe.tenencias de la 
Empresa Minera de Nicaragua. Acompaño mues· 
tras requeridas por la ley El terreno superficiario 
sobre que está situada la mina pertenece a la Em· 
prua Minera de Nicaragua y terrenos comuneros. 
La extensión de esta pertenencia es no mayor de 
cinco hectáreas. Pe;;petuosamente pido a Ud. que 
mande a registrar este denuncio en el L•bro de 
DescubrimicnttJs del juz¡?ado; que ordene su publi· 
cación en •La Gaceta•, (Dmio Oficia') y que me 
extienda a su debido tiempo el tftulo correspon· 
diente. Asimismo le pido que el poder que acom· 
prilo y con el cual legitimo mi personerfa, se ra· 
zone y una vez razonado se me devuelva. Comi· 
slono para la presentación de este escrito a! bachi· 
ller don Rodrigo V. Tinoco. Señdo para olr no· 
tilícaclones la casa de habitación del señor don 
Leopoldo Argüello, sita en la ciudad de León. 
Managu11, siete de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. Eomendados-terrenos-cla Oa· 
cetu-V•len.-Leopoldo Argfiello Gil. Presentado 
por el bachiller don Rodrigo V linceo, a las ocbn 
y media <e la mañana del dla veinte de Septicm• 
bre de mil novecientos cu:nenta y cinco, Junto con 
el poder y lu muutru' aludidas -Emilio Borge. 
Juzgado Civil del Distrito y de Minas. León, v~in· 
te de Septiembre deo mil novecientos cuarenta y 
cinc<'. Laa ocho y tres cuartos de la mafiana. Tié· 
ne al doctor Leopoldo Argüello Gil, como apode· 
rado del señor Charlea Henry (Carlos Enrique) 
Puentes Orabam. Razónese !!I p:>der ·presentado y 
devuélvase. Anótese la anterior denuncia en el 
Diario, rtglstrese en el Libro de Oe;cubrimientos y 
publlqu~~e por carteles en la for1na y por el tiempo 
que manda la ley y cu~tódiense las muestras pre
sentadu. Notiflque~e.-BorRe.-Narciso M1yorga 
Q, Srio. El ;interior denuncio fue anotado con el 
N9 102-folios O y 44 del Tomo 111-del Diario 
e inscrito hoy bajo el NQ 445, folios 203, 204 y 
205 del Tomo lll-del Libro de Desrub,imientos 
del Registro de Minas de este Departamento. León, 
veintidós de Septiembre de mil novecientos cua· 
retlla y cinco.-Emilio Borg1'. 

fa conforme con sus originales. León, veintisiete 
de Septie-mbre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Enmendados.-Des-a-htd-g-per-tg-le-0-

il-mcn-s-f- 11 - Valen. - Narciso Mayorga Q., 
Srio. 2489 3 3 

N9 1083 
Seflor Jnez de lo Civil del Distrito y ele Minas 

del Oeparlamrnlo de Ltón: Yo, Leopoldo Ar¡tü~llo ' 
Gil, mayor de edad, casado, Jbugado y del domi· 
cilio de rsta ciudftd de M~rnagua, con todo respelo 
comparezco ante lid. y expongo: Que. en jurisdic· 
ci6n de. la cind~d de León, e,1 la región Noroeste 

NQ 1082 del valle de Las bpalas, 1M Oeput11mento de 
Señor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas León y en cerro conocido, he desrublerto una veta 

del,Otputamenlo de León: Yo, Leopoldo Arglielto mineral que produce oro y plala, que corre de fste 
Gil, mayor de edad, casado, abogado y del domi a Oeslt', con t'I pil' de resrupsto ¡I Norte. Por 
cilio de esta ciudad de Mana¡¡ua, rrspetuossmente medio del presente escrit > drnuncio ante su aut11· 
comparezco ante Ud. y digo: Cons~a en el poJer ridad una pe1tenencia de cinco hecláreas ele exten· 
que- presento qui! soy apoderado suficiente del Sr sión, localJzada b~j11 los siguientes linderos: Nor· 
Charles Henry (Carlos Enriqu1) fuentes Oraham, te, charco de Los Patm; Sur, cerro La Palomib; 
mayor de edad, ca,ado, Contador Mercantil y de Oriente, minas ~e la Empresa Mintra de Nicaragua 
domicilio de esta ciudad de Managua y en ese ca y Poniente, terro El Ololf; denuncio que ffectúo a 
rácter manif esto 1 Ud Que mi repruentado ha efecto de prot,.ger y asegurar mis derechos. El te· 
descubierto en cerro conocido, en jurisdicción de rreno superficiario l!'S comunero y pertenece a los 
León, tn la re~ión Noroeste del Hiie de L11s Za- señores Sacasa, seilores Argüdlo y Empresa Minera 
palas,. una veta minen•I que produce oro y plata, de Nicaragua y otros. Esta .rtferids pnte11e-ncla la 
veta que corre, n decir que lleva rumbo de Norte bautizo con el nomhre de •MacArthur•. L' ve•a 
a Sur, con Inclinación al E~tr; y tn esa virtu t, 1 como dijP, produce oro y plata. Acompaí\o la'! 
rfecto de pre tc.-ger y asegurar lns derechos de mi m11e1tras requPridas por la ley. De conformid:id 
mandante, con inst1utcionr1 q~c de é¡ he rrcihido, con la ley, re1ptluosamente pido a Ud. que me 
d,.nunclo una pertenencia minaa que srrá cono· mande a re2istrar e-ste denuncio rn el libro de dts· 
ci~a con el nombre de ."Cburchill." .. La per~enenda cubíimler t:>s del Juzgado; que ordene su publica· 
mtnera que denunr~·1 Irme tos ~1gu1t'nln linJews: ció:t en ªLa O&ceta• (Diario Oficial) y que me tx· 
Norte, cerro •La T1~ra•; !:iur, mrna •,"ont¡omer}>•,: tienda a Sil debido tic01po el titulo correspondier.te. 
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mil neovecicnlos cuarenla y cinco,-Enmendados.-j 
-a-t-m-c-n-r-r-q-Valen.-TestadC'S.- ia-
1-No V.alen.-Narciso Mayorga Q., Srio. 

2492 3 2 

Comisiono para la presentación de este es;;rito al 
b1chiller don Rodrigo V. Tinaco. Seftalo para oir 
notificaciones la casa de habitación del señJr don 
Leopoldo Argüello, sita en la ciudad de León. 
Menagua, siete de Septiembre de mil nnvttientos 
cuarenta y cinco. Entrelineas-y plata-Vale.-Leo· MARCAS DE FABRICA 
poldo Ar&üello 011. Presentado por el bachiller NQ 1257 
don Rodrigo V. Tinoco a las nueve y media de la D. R. Ballantyne, de' este domh.ilio, apoderado de 
mañana del dla veinte de Septiembre de mil nove. Laboratorios Om Sociele Anonyme, domiciliada en 
cientos cuarenta y cinco, junto con el , poder y Ginebra, Suiza, háse presentado solicitando depó· 
muestras a que se refiere el anterior escrilo.--Emi· sito Y registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
lio Borgf'. Juzgado Civil del Distrito y de Mina. NOTJCIAS-OM león, vei!lte de Septl~mbre de mil novecientos cua· 
renta y cinco. Lu diez de la maíhna. Anótese el 
a~terior denuncio. en el Diario. Reglstrese en el 1 protege diarios e impruos de todo g~nero para su1 
Labro de O ·1cubr1mlentos Y pub'.fquese por carteles informaciones terapéuticas sobre productos farma· 
en la ~orma y por el tiempo ,que manda la. ley y céutkos y veterinarlo9. 
custódsense l~s muestras prejent~das. Notsf_lquese. Quien tenga derecho, opóngase t~rmino lt2al. 
Borg~.-Narcsso Mayorgn Q, Srio. El. anterior de Minitft'tlo de fomento. Manag1111, trece de Nn-
nuncto fué anotado con el NQ 106, folios 45 Y 46 viembre de mil noveciento9 cuarenta y C'inco -R•f 
del Tomo 111 drl Diario e inscrito hoy baiJ ti Ni,i R'úl Porras Oficial Mayor 2657 3" 3 ' 
449, folios _209, 210 y 211 del Tomo 111 del Libro ' ' 
de Oescubrimientoa del Regi~tro de M nas de ute 
Departamento. León, veinticinco de Septiembre de 
mil novecientos cullTenla y cinco.-Enn:enda. dost-li 
-e-o-s-z-pa-n-o-querl-o-1-i-o- Varen. 
-Narciso Mayorga Q., Srio. · 2488 3 3 

NQ 1079 
Sef\or juez de lo Civil del 'Distrito y de Minas 

del Departamento de León: Y<>, Noel Rivas Oas
teazoro, mayor de edad, aolttro, abogado y del do 
micilio de la ciudad de Managua, con todo respeto 
comparezco ante Ud. y expong<': Que en jurlsdic· 
clón del Departamento de León, en jurisdicción de 
la ciudad de León, en la reglón Noroeste del valle 
de Las Zapatas y en cerro conocido, he desc11b"erto 
una veta mineral que produce oro y i:.-lala, veta qur 
lleva rumbo de Norte a Sur, con inclinación hacia 
el Este, por medio drl presente escrito, y 11 rfectl) 
de proteger y asegurar mis derechos, denuncio 
ante su autoridad una pertenencia no mayor de 
cinco heclárras, localizada bajo los siguientes lln· 
deros: Norte, lomas •Prliuas•, mina •La Se2uridad•, 
mina "La Protección•; Sur, qutbrada "Chilamalilfo•; 
Eslt, rincón y lomas de •chilamalillou, quebrada 
ele •Chilamatillo•; y Oeslt, mina ~El Lim6n•. E~ta 
pertenencia que bantizo con t'I nombre de •Tru· 
man•, está localizada en sn m:iyor parte sobre la 
falda Este de lomas •Pelonas". Et· terreno super
ficiario sobre que está situada la mina prrtenece a 
la Empresa Minera de Nicaragua. Acompafto las 
muestras rrqutridas por la ley. Respetuosamente 
pido a Ud. que mande a registrar este denuncio en 
el Libro de De1tubrimientos del Juzgado; que or
dt'nc su p11blicaclón en -*la Gaceta•, (Diario Ofi· 
clal), y que me rxtlend1 a su debido tiempo el ti· 
lulo correspondiente. Comisiono rara la . prc1en
t1clón de este escrito al bichiller don Rodrigo V. 
Tinaco. Stthlo para olr notificacione• la Clsa de 
hahUación del señor don Leopoldo Ar2üello, alta 
en la ciudad de León. Ma111gu1, siete de Septiem 
hre de mil novecientos cuarenh v clnco.-N. ~ivas 
Oastea1.0ro. Prt'scntado por el bachiller don Ro· 
drigo V. Tinoco, a las nueve de la m1ñ1na del dfl 
veinte de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, junto con el poder y muestras referidas 
en el escrito que antecede.-fmilio Bor~e. juzgado 
Civil del Distralo y de Minas. León, vemte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. Las 
nueve y cuarto de la maftana. Anótese la anterior 
denuncia en el Diario, n!glstrese en el Libro de 
Descubrimientos y publlquese por carteles en la 
forma y .por el tiempo que manda la ley, y custó
diense tas muestras presentadas. Notifíquese.--Bor· 
ge.-Narclso Mayorga Q, Srio. El anterior denun· 
cio fu~ anotado con el N«;> 104, foliot 44 '/ 45 del 
Tomo Tercero del Diario e inscrito hoy bajo el NQ 
447, loli ot 207 y 208 dtl Tomo 111 del Libro de 
Descubrimi entot del Registro de Minas de este De· 
partamcmo, L~On, veintilir.co de Septiembre ae 

NQ 1258 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado 

de L'lboratorios Om Societe Anonymt, domiciliada 
en Ginebra, Su'za, háse present ·do solicitando de• 
pósito y registro estas Marcas de Fábrica y Comerc:io: 
Bionamld, Buco-Penlal Crataegus-Om. Hamelid. 

1-Sod, Nefro-Om, t\utrofilo, Om-Hidan
toina, Viscum-Om 

protegen productos qulmlcos, medicinales,- farma· 
c~uticos, veterina1ios y biolól¡!icos. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Mana2u•, trece de NI'. 

viembre de mil novecientos cuart'nta y cinco.-Raf• 
Radl Porras, Oficial Mayor. 2656 3 3 

NQ 1223 
Lropoldo Riestra, de este domicilio, apoderado 

de Abhott Laboratories Jntern11tional Companr, do· 
mlciliuto rn North Chic:ii:;o, fst:ido de 11111101!1, Es· 
-lados Unidos de Am~rlca, solicita drpó~ito y re• 
gistro estu Marcas de f.6brlca y Comtrcio: 

~ Blleln Cordisol. Nicoltl, Fresuta1os 
protegen productos qufrnicos, farmac~ullcos, vilaml• 
nicos y veterinario& 

Quien tenga dere.:bo, opóngase t~rmlno legal. 
Ministerio de foment<>. Managu•, treinta Octn· 

bre, mil novecientos cuarenta y cinco -Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 2628 3 3 

, PATENTE DE INVEN~ION 
NQ 1272 

Carlos Martlnez Abaunza, mayor de edad, indur• 
!riel, soltero y de este domicilio, hhe presentado 
solicitando el d<"pósito y registro drl MODELO IN· 
DUS fHIAL de un upalo de su exclusiva Invención. 

Quien ten¡¡a derecho a oponene pres~nttse dentro 
del tl!rmlno lr~al. 

Ministerio de fomento. M!nagua, catorce de No
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 5826 3 3 

AVISO 
''La Sociedad Cooperativa A n6nima de 

Cafeteros de Nicaragua" . 
Recuerda a sus afiliados, que no habiendo 

podido efectuarse la sesión anual ordinaria 
de la Junta General de Accionistas el día 30 
de Noviembre, por falta de quorum, .se ve
rificará eJ domingo 16 del corriente meé,. a 
las 10 am., en Jos salones del Club Interna· 
r.ional, con el número que concurra, de con· 
formidad con los Estatutos. 

Managua, 19 de Diciembre de 1945. -Se· 
cretada. 3 1 
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